
Igualdad en derechos. 
 
Marzo es un mes que nos enfrenta a muchos retos, es el comienzo oficial del 
año laboral y escolar y eso significa organizarse dentro de cada hogar para 
cumplir con las tareas que estos compromisos demandan, pero no cabe duda 
que en dicha organización son las mujeres las que cumplen un rol fundamental, 
lo que coincidentemente sucede con el mes en que repensamos las brechas de 
género a la fecha existentes. 
 
Mayoritariamente son las mujeres las que deben “arreglárselas” para organizar 
la casa y los hijos con su jornada laboral lo que supone una mayor carga y 
también refleja las diferencias de género que aún persisten en nuestra sociedad. 
El horario laboral de las mujeres no termina al salir de su trabajo, ya que este 
continua en su hogar. 
 
Según datos de la Superintendencia de Pensiones, la brecha de ingresos entre 
hombre y mujeres alcanzó el 2022 un 14% a nivel nacional pero se diferencia 
por regiones, donde Antofagasta anota cifras de vergüenza alcanzando una 
diferencia de 28% en ingresos por sexo. 
 
Estas cifras nos hacen insistir en la necesidad de lograr acuerdos efectivos que 
terminen con estas diferencias y es que brindar a las mujeres de salarios 
acordes al mercado no solo mejoran su calidad de vida sino que además 
dignifican el rol que cumplen al interior de la sociedad. 
 
La irrupción de las mujeres en el mundo laboral se tradujo en mejores 
condiciones de vida al interior de las casas chilenas y para que recordar los 
números que sitúan a las mujeres como jefas de hogar. 
 
Durante la pandemia fueron las mujeres las que enfrentaron las mayores caídas 
en la empleabilidad y este flagelo aún no ha sido revertido en su totalidad, 
volviendo a situar a las mujeres a condiciones de menoscabo económico lo que 
posteriormente se traduce en un menor crecimiento y progreso para el país. 
 
No podemos ver con normalidad esta desigualdad ni dejar que el mercado 
regule la pérdida de empleo o la diferencia salarial. Según la encuesta Nacional 
de Empleo  elaborada por el INE, tras el retorno normal a clases la participación 
laboral femenina se ha recuperado a mayor velocidad que la masculina lo que 
sin duda es una buena noticias pero debemos poner acento en la calidad de 
dicho trabajo y en sus remuneraciones. 
 
 
 
 
 
 



 
Proyecto de 40 horas laborales apoya a disminuir la desigualdad ya que otorgará 
mayor tiempo familiar y permitirá restablecer las tareas al interior de cada hogar. 
Como país debemos avanzar y generar compromisos reales para avanzar en la 
igualdad laboral conciliando la carga de trabajo y familia de manera equitativa 
entre hombres y mujeres, las nuevas generaciones han demostrado mayor 
corresponsabilidad en estos ámbitos y por ello toda la sociedad debe asumir el 
compromiso de disminuir algo tan fundamental para el desarrollo como es la 
brecha por ingresos.  
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Informe de coyuntura y proyección  
marzo de 2023 

 
 
I. Labor senatorial 
El senador Pedro Araya ha reanudado su presencia en los medios de 
comunicación, volcándose a los temas de mayor interés ciudadano: 

 
- Se propone crear unidades especializadas para Carabineros y PDI: 

“Estamos proponiendo la creación de una unidad especializada en carabineros, 
dedicada exclusivamente, a la búsqueda de aquellas personas que se han 
fugado de la cárcel o que tienen orden de detención pendiente y que son 
delincuentes con un prontuario peligroso, proponemos que esa unidad esté 
integrada por la DIPOLCAR, O.S.9., O.S.7., el servicio de encargo de 
búsqueda de vehículos, y LABOCAR, que sea una unidad coordinada que 
destine un personal destinado a esta tarea”, indicó el senador, Pedro Araya 
Guerrero, tras ciertos hechos de sangre que han cobrado la vida de 
uniformados en el país”. 

- Proponiendo un símil en la PDI: “Que a través de sus unidades como lo son 
BIPE, BIRO, unidad de narcóticos, Interpol y LACRIM puedan constituir un 
mismo equipo de trabajo con el solo objeto de buscar aquellas personas que 
se han fugado de recintos penales o que tienen órdenes de detención 
pendientes”. 

- Antecedentes: En el caso del asesinato de la sargento Olivares “ha quedado a 
la vista que uno de los principales problemas del sistema penal es que no 
existe un sistema para buscar a aquellos reos que se han fugado de la cárcel o 
aquellas personas que tienen orden de detención pendiente”. 

- “No es lo mismo que carabineros vaya a buscar una persona que tiene una 
orden de detención, por ejemplo, por pensión de alimentos o por no concurrir a 
una audiencia judicial versus a ir a buscar un delincuente de alta peligrosidad”. 
 

- Acuerdo de trabajo conjunto con Delegada Presidencial: tras una reunión 
entre el Senado Araya y la delegada Behrens, se dio a conocer una agenda 
común para enfrentar desafíos de la región: “hemos abordado con la Delegada 
la necesidad de poder revisar efectivamente cuales son los puntos donde están 
desplegados los militares y la posibilidad de solicitar la ampliación del decreto a 
fin de cubrir algunas áreas de frontera que hoy día no están cubiertas por el 
decreto que obligó a los militares a ir a la custodia de la frontera”. 

- Respecto al ex vertedero La Chimba: “hoy, a pesar del trabajo que está 
haciendo la Delegación Presidencial en esta materia hay una falta de recursos, 
sobre todo para conseguir maquinarias para la limpieza del sector, así como 
también para realizar desalojos en aquellas tomas de terreno. En este sentido, 
me comprometí a conversar con las autoridades centrales del Ministerio del 
Interior con el objetivo de que se puedan destinar recursos a realizar estas 
tareas, así como también poder conseguir los recursos necesarios para 
abordar lo que significa la situación del vertedero”. 
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- Por su parte Karen Behrens dijo: “Hemos analizado la seguridad pública, 
migración, la ejecución del plan de resguardo de la infraestructura crítica, y el 
ex vertedero. Esta reunión es muy importante, pues ha sido muy relevante el 
espíritu de cooperación manifestado por el Senador Pedro Araya, pues 
compartimos diferentes puntos de vista respecto a temas relevantes para la 
región, especialmente el tema de seguridad”. 

- Explicó la Delegada que Araya “nos ofreció su ayuda para el poder desatar 
algunos nudos críticos que siempre es preciso hacerlo, sobre todo en temas de 
modificaciones de ley. Uno de los temas principales es el combate contra el 
crimen organizado. Es un foco importante, también el tema migración. Además, 
otro tema muy importante tiene que ver con el abordaje en el tema del ex 
vertedero La Chimba, así que contamos con su colaboración para poder seguir 
avanzando en este plan que tenemos desde la Delegación Presidencial con los 
servicios públicos y la Municipalidad”. 

 
- Pidiendo una locomoción colectiva conecte sector centro-sur alto de 

Antofagasta: Araya ofició a la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, 
haciendo hincapié a un tramo, más expedito y directo, sobre la línea férrea: 
“Después de reunirnos con numerosos vecinos, en distintos sectores del centro 
sur, de la parte alta de Antofagasta, así como también de la Coviefi le estamos 
pidiendo a la SEREMI de Transportes que se pueda estudiar la posibilidad de 
modificar ciertos recorridos de la locomoción colectiva, de forma tal de aquellos 
vecinos que viven en sector centro sur alto de la ciudad, así como la Coviefi 
puedan contar con locomoción colectiva que les permita llegar a distintos 
puntos de la ciudad”. 

- “Hoy tenemos una locomoción colectiva que mayormente no abarca estos 
sectores, lo que deja en una situación bastante desmejorada a los vecinos”. 

- “Para llegar a la avenida Argentina, donde pasa el transporte público, solo 
existen dos pasos peatonales habilitados, uno en  Antilhue con Trumao y otro 
en Avenida Andrés Sabella con Luis Franco Avalos, a una distancia bastante 
extensa entre ambos, dificultando además el paso de personas con 
discapacidad”.  

 
- Opinión sobre el fallo del TC sobre indultos: “El fallo del Tribunal 

Constitucional, a mi juicio, viene a ratificar lo que habíamos señalado con 
anterioridad, que la facultad de conceder indultos particulares es del Presidente 
de la República, es él quien debe calificar cada indulto que otorga”. 

- “Los informes que se puedan emitir respecto de si una persona es apta o no 
para recibir el beneficio de un indulto es uno de los elementos que el 
Presidente debe analizar, espero que el fallo del TC dé por cerrada esta 
discusión que, a mi juicio, era bastante artificial, dado que nunca se ha 
cuestionado esta atribución presidencial a mandatarios que la ejercieron, 
desde que se recuperó la democracia”. 

 
- Respaldo al proyecto de 40 horas laborales: Opiniones antes de la 

aprobación del proyecto: “Es importante avanzar en este proyecto que 
establece nuevos beneficios para los trabajadores y trabajadoras, que permitirá 
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que cuenten con mayor tiempo para estar con sus familias. En este sentido, el 
proyecto debe equilibrar los nuevos beneficios para los trabajadores, así como 
el apoyo para las pymes, para que puedan soportar esta nueva medida”. 

- “Es importante que el gobierno se la juegue para sacar adelante este proyecto 
y, en lo personal, creo que sería una muy buena señal que este proyecto esté 
aprobado antes del 1 de mayo”. 

- Opiniones después de la aprobación del proyecto: “Se trata de un proyecto que 
tiene impactos sociales, de verificarse los objetivos esperados, generará 
bienestar para las familias y las personas. Disponer de mayor tiempo libre 
permitirá que las personas mejoren su calidad de vida, fortalezcan sus vínculos 
familiares y sus interacciones sociales, disminuyendo así los niveles de 
conflicto, y de estrés personal y colectivo”. 

- “Desde el punto de vista político, el proyecto de ley que hoy conoce este 
Senado es muy distinto de la moción original presentada en la Cámara de 
Diputados, y también, es distinto de la indicación presentada por el Gobierno 
en la Comisión de Trabajo del Senado. Es un texto que resultó del trabajo 
legislativo que permitió compatibilizar intereses que – a ratos- aparecen 
contrapuestos o irreconciliables, esto es, empleo protegido o “decente” con 
flexibilidad laboral”. 

- Desafíos: “Considerando los datos de la Encuesta Nacional de Empleo, hay 
más de 9 millones de personas trabajando en Chile. De ese total, sólo 5,2 
millones de personas podrían verse impactadas por esta legislación. Es decir, 
hay 4 millones a las que simplemente no afecta”. 

- “Si descontamos a los funcionarios públicos, nos quedamos con 3,2 millones 
de personas – que actualmente están trabajando- para las cuales esta 
modificación legal es absolutamente indiferente y si a los 3,2 millones 
sumamos los 800 mil desocupados y los 6,3 millones de inactivos, el panorama 
se ensombrece mucho más”. 

- En materia laboral, desde la política pública, la capacitación juega un rol clave 
para dicho objetivo. “Asumamos con sentido de urgencia este tema, no hay 
tiempo que perder”. 
 

- Delineando las tareas de la Comisión Experta:  
- Mientras, para el senador Pedro Araya (Ind. - PPD), las prioridades de la nueva 

comisión deben tener foco "en proteger y garantizar un Estado social y 
democrático de derecho, estableciendo, por ejemplo, el acceso universal a una 
vivienda digna, así como a un sistema de salud y educación de calidad". 

- "Por lo mismo, es relevante además que dicha comisión no trabaje 'entre 
cuatro paredes' y escuche a la ciudadanía, genere instancias de participación y 
vinculación con el entorno, de forma tal de que se avance en una Carta Magna 
que realmente refleje el sentir de todas y todos quienes habitamos el territorio 
nacional". 

- No obstante, Araya asegura que, "en paralelo, desde el Congreso seguiremos 
trabajando en sacar adelante proyectos emblemáticos y que realmente 
impacten en la calidad de vida de las personas, como la reforma al sistema 
previsional, materia que no puede esperar y que es urgente legislar". 
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- Una nueva fiscalía, una ventana de esperanza. Artículo de opinión: "No 
estábamos acostumbrados a ver una autoridad operativa y, sin duda, ello nos 
permite tener nuevas esperanzas". 

- “Soplan nuevos aires en el Ministerio Público, qué duda cabe. En las últimas 
semanas y meses hemos podido observar un jefe nacional de servicio en 
terreno, de manera permanente y abocado a organizar procesos investigativos 
de alcance suprarregional y hasta nacional. Primero en la macrozona sur, en la 
zona norte y, recientemente, en las causas que han afectado enormemente el 
sur de nuestro país. No estábamos acostumbrados a ver una autoridad 
operativa y, sin duda, ello nos permite tener nuevas esperanzas en que la labor 
investigativa tomará un curso de mayor eficiencia en los próximos años”. 

- “Con el fin de colaborar y aportar en dicha tarea me pareció pertinente 
referirme a algunos temas que hoy más que nunca resultan de interés público 
en materia de persecución penal”. 

- “El año 2015 fue aprobada la Ley de Fortalecimiento al Ministerio Público que, 
en su artículo 37 bis, estableció la creación del Sistema de Análisis Criminal y 
Focos Investigativos. Las unidades que formaron parte de este sistema se 
crearon justamente para generar información agregada de los delitos de mayor 
connotación social evitando el tratamiento caso a caso y, a la vez, para que 
pudieran formular orientaciones de persecución con el objetivo de lograr una 
gestión más eficiente”. 

- “Por otra parte, en agosto del año 2019, fue desarrollado un estudio por el 
Centro de Microdatos de la Facultad de Economía y Negocios de la 
Universidad de Chile, con el fin de "evaluar el Sistema de Análisis Criminal y de 
Focos Investigativos, SACFI. A partir de dicho estudio pudo evidenciarse los 
positivos resultados en términos de investigación de aquellos casos que eran 
tratados en el marco de estas unidades (llamados "casos foco")”. 

- “Dicho lo anterior y a modo de ejemplo, puede señalarse que, en el caso de la 
Fase I de implementación de dichas unidades, se obtuvo que el 23,6% de los 
imputados de casos foco fue formalizado, mientras que para casos no foco ese 
porcentaje fue de 10,7%. En paralelo, el porcentaje de condenas privativas de 
libertad en causas foco fue de un 10% versus el 6% de las causas no foco”.  

- “Cabe también señalar que los casos no foco donde hubo alguna condena con 
privación de libertad provienen mayormente de flagrancia (entre el 80% y el 
90%), mientras que esos porcentajes para casos foco son entre 40% - 50%. A 
todas luces este sistema creado el año 2015 e implementado de manera 
gradual en el Ministerio Público ha sido efectivo y eficiente, sin embargo, no se 
entiende que la saliente administración de la fiscalía haya destinado menos del 
5% del gasto a estas tareas y hayan sido aplicadas a un porcentaje muy menor 
de casos. ¡Inexplicable!”. 

- “Situaciones como éstas son las que deben revertirse bajo el nuevo mandato 
del fiscal nacional y pensar en extender lo más posible este tipo de iniciativas, 
incluso cuando ello lleve aparejado una revisión presupuestaria de modo de 
asignar mayores recursos en la investigación”. 

- “Cuando a diario somos testigos del flagelo de la delincuencia y de cómo ésta 
se extiende no solo territorialmente sino también en términos de nuevos y más 
violentos tipos delictuales, es más urgente que nunca apostar a métodos de 
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investigación que hayan probado su efectividad y para lo cual sea dicho de 
paso, el Congreso en su momento aprobó importantes montos de inversión”. 

 
 
II.- Proyecciones  
 El mes de marzo ha sido notable en cuanto a la diversificación y aumento de 

las apariciones públicas, entrevistas, artículos y declaraciones públicas de la 
senaduría. 

 Aunque los canales de comunicación utilizados son varios, incluyendo radio, 
televisión, prensa escrita, visitas a terreno y uso de redes sociales, es evidente 
que se está transitando a una agenda mediática cada vez más en sintonía con 
los intereses inmediatos de los ciudadanos de la región. 

 Incluso, cuando se habla de los temas más directamente políticos o 
legislativos, se tiene la precaución de explotar la veta más relacionada con la 
vida cotidiana de los habitantes de Antofagasta.  

 En este sentido, la experiencia en traducir en sencillo materias complejas 
juegan a favor de lograr una buena comunicación con diferentes audiencias. 
No cabe más que desear que esta línea sea sostenida y aumentada en el 
tiempo, puesto que los temas de política contingente han verificado la distancia 
que advertíamos como creciente en la edición anterior de estos informes. 

 Por lo mismo, pareciera que esta semana también ha aparecido una veta 
complementaria que puede fortalecer las apariciones públicas del senador 
Araya: la información pedagógica de una agenda cada vez más diversificada y 
difícil de entender. 

 El gobierno ha perdido la capacidad de entregar una orientación común, que 
no sea meramente retórica, producto de la falta de actualización programática. 
Algo que se sabía que debía producirse, pero que la evolución de la actualidad 
política hace prácticamente imposible de conseguir a estas alturas. 

 Ni las dos coaliciones de gobierno evolucionan hacia una sola gran instancia; 
ni la vocería de La Moneda pone los temas del día, semana o mes, ni se votan 
disciplinadamente en el Parlamento. El resultado es una fragmentación 
creciente de las políticas públicas. 

 Al carecer de conducción central, los ministerios, subsecretarías y reparticiones 
con mayor iniciativa se están acostumbrando a tomar sus propias decisiones 
sectoriales porque, de otro modo, entrarían en una parálisis injustificada. 

 De esta manera se habla de mucho, pero con un importante grado de 
desorden. Pero eso mismo puede ser tomado como una oportunidad. La 
necesidad de recibir explicaciones sobre políticas públicas en ejecución, pero 
de las que se carecen de contexto, y se desconoce el alcance y principales 
beneficios que otorgan, es pan de cada día. 

 Intentar este tipo de “servicio de utilidad pública” queda fuera del alcance de la 
mayor parte de las personas porque requiere de mucha información, diversos 
conocimientos y tiempo de preparación. Sin embargo, un senador está en 
condiciones de hacer que su equipo de apoyo seleccione información relevante 
que pueda servir para su uso en la región. 
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 En realidad, se estaría amplificando el uso que ya se hace de las principales 
intervenciones del senador en la Sala y las comisiones, donde llega con 
minutas muy bien estructuradas y asertivas. 

 Se puede encontrar este segundo uso porque, hasta ahora, pareciera que se 
pensaran los textos de las intervenciones para su uso del día y nada más. En 
realidad, ellas pueden ser “recicladas” para ser usada en distintos formatos 
comunicacionales, especialmente en programas radiales, que al senador le 
resultan bastante cómodos y distendidos. 

 En el nuevo contexto político y social parece sensato olvidarse de que un líder 
político se puede dirigir a grandes audiencias y por un solo canal de 
comunicación. Acostumbrarse a la modalidad que se propone podría ayudar a 
acoplarse bien al nuevo contexto y seguir ganando destrezas 
comunicacionales que, en comparación con hace un par de años, no se tenían. 
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Lo que pase con la Constitución depende de nosotros 
 

Sucederá con un retraso no esperado en un inicio, pero lo cierto es que este año 
no terminará sin que hayamos aprobado una nueva Constitución para Chile.  
 
Lo que ha sucedido hasta ahora ha hecho que muchas personas pierdan interés 
en el tema, por el camino se desilusionaron de lo que sucedió con la Convención y 
su texto. Lo entiendo perfectamente, pero no es ahora cuando nos podamos 
desentender del asunto dejando que otros decidan por nosotros cuáles serán las 
reglas del juego que regirán el país por muchos años. 
 
Digo que entiendo perfectamente que muchos estén desilusionados porque quería 
que ganara el Apruebo y porque no he olvidado todas las esperanzas que se 
depositaron en este proceso al decidir que se debía cambiar la Constitución de 
1980 y que se le encargaría su redacción a una Convención mixta, completamente 
electa y con presencia de los pueblos originarios. 
 
A estas alturas debemos hacernos cargo de la gran oportunidad que desperdició 
la Convención. Quizá la inexperiencia previa de muchos de los integrantes de esta 
instancia los hizo creer que, imponiendo un texto que era de su completo agrado, 
se lograría que el país se transformara en la misma dirección de sus deseos. 
 
No es así como funciona la democracia ni para lo que sirven las constituciones. Mi 
experiencia en el Parlamento me ha convencido de que la capacidad de dialogar, 
de acoger el punto de vista de otras personas, de identificar lo más importante de 
mi perspectiva para poder ceder en lo demás, todo esto importa y es producto de 
un largo aprendizaje. 
 
Como resultado se buscó imponerlo todo, considerar sospechoso el interés por 
escuchar a quienes eran minoría en la Convención, lo que fue sumando rechazos 
particulares que confluyeron en un rechazo general de un texto que tenía errores, 
pero también aciertos, especialmente en materia de actualización de derechos 
individuales, sociales, económicos, culturales y ambientales. 
 
Las constituciones sirven para establecer reglas de convivencia, de reparto del 
poder y del reconocimiento de derechos de todos y para todos. En el futbol las 
reglas del juego no nos dicen quién gana el campeonato, sino cómo se ha de jugar 
para saber quién ganó al final de cada campeonato. 
 
Del mismo modo, la Constitución nos señala cómo nos hemos de comportar en 
democracia, no quien tiene la razón o cual es el proyecto de sociedad que tiene 
que predominar de una vez y para siempre. Quienes deciden quién gana, y por 
tiempo limitado, son los ciudadanos y lo hace mediante su voto cada cierto tiempo 
y su participación en diversas instancias y para diferentes finalidades. 
 
Venimos de un fracaso porque se puso un énfasis excesivo en la manifestación de 
las diferencias, y se tuvo un descuido igual de notorio de los consensos, olvidando 
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que una constitución que excluye una parte importante de las opiniones ajenas no 
puede ser perdurable. Como resultado los que fueron por lana fueron los primeros 
en salir trasquilados. 
 
Pero sería igualmente negativo pasar ahora a cometer el error contrario. Es lo que 
nos puede ocurrir. Hay tanto consenso previo, es tanto el predominio que exhibió 
la clase política en la negociación del acuerdo, parece todo tan decidido de 
antemano, que lo que se puede lograr es, justamente, lo que se está 
consiguiendo: que sean tan pocos los que se siguen interesando en el proceso 
constituyente. 
 
Me parece que hay múltiples razones para no desentenderse del proceso 
constitucional y mencionaré solo algunas. 
 
Primero, si no participamos, el punto de vista de los actores sociales será pasado 
por alto y la Constitución cambiara de nombre y de fecha, pero será muy poco 
distinguible de la que nos dejó Pinochet, con las modificaciones que ya se le han 
incorporado. 
 
Segundo, porque necesitamos un Estado social y democrático de derechos, es 
decir, actualizar el compromiso del estado por garantizar el ejercicio efectivos de 
los de derechos de las personas. La sociedad ha cambiado mucho en las ultimas 
décadas y la actual constitución es un traje antiguo, raído e incómodo. 
 
Tercero, porque sin nuestra participación, las regiones seguirán siendo 
subestimadas por nuestro ordenamiento normativo, seguirán de actores 
secundarios y no podremos ni sostener ni avanzar en el proceso de 
descentralización que tanto necesitamos. 
 
Cuarto, porque no habrá más participación ciudadana si los ciudadanos no lo 
exigimos, votando para consejeros constitucionales el 7 de mayo y luego opinando 
y aportando como algo habitual. 
 
Quinto, porque el país tiene una deuda con las mujeres y una instancia paritaria 
nos dará una visión que integre la voz, presencia y voto de las mujeres. De otro 
modo desperdiciaremos décadas sabiendo que Chile es muy desigual en materia 
de género y no impulsamos la paridad entre hombres y mujeres en oportunidades, 
sueldos, puestos públicos y muchos otros ámbitos. 
 
En fin, la democracia la construyen los que se hacen presentes y no los que 
permanecen ausentes. Solo no cuenta en que no vota. El voto obligatorio reafirma 
que la decisión última la tienen los ciudadanos y ciudadanas comunes y 
corrientes. Así será si cumplimos con nuestro deber cívico. 
 
Tal como dijera José Martí: “En una República, un hombre que no vota es como 
en un ejército un soldado que deserta”. 
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Para el año 2022, la población recluida ascendía a un total de 2.355 personas en 

la región de Antofagasta. 61% condenados y 38,6% imputados. Del total de 

recluidos 91% corresponde a población masculina y solo el 9% a femenina. En 

cuanto al grupo etáreo, prácticamente la totalidad de quienes se encuentran en 

encierro se encuentran en el tramo entre 20 y 49 años. En relación con la 

nacionalidad de quienes cumplen penas en encierro, el 71% se trata de nacionales 

y el 28,8% a extranjeros. En este último grupo, la mayor parte se trata de 

bolivianos, luego colombianos y en tercer lugar los venezolanos. 

 

 

AÑO 2021 

 



 

 

 

 

El año 2021 la población penal ascendía a 2.247, el 62,9% de ellos eran 

condenados y 37,1% imputados. De ese total, el 10% eran mujeres y 90% 

hombres. 

Del total de condenados, el 69% son nacionales y 31% extranjeros.  

En cuanto a las nacionalidades referidas a extranjeros las mayorías se concentran 

en bolivianos, colombianos y venezolanos. 

 

  



AÑO 2019 

 

 

 

 

 



 

 

Para el 2019, la población penal ascendía a 2.589 el año 2019, siendo un 91% 

hombres y el porcentaje restante mujeres. El grueso de la población se ubica entre 

los 20 años y 49 años. 

En cuanto a la nacionalidad, el 83% es nacional mientras que el 17% restante 

extranjero. En este último grupo destaca en primer lugar la población boliviana, la 

colombiana y en tercer lugar la peruana. 

 

CONCLUSIONES 

1. En primer lugar es posible señalar que entre los años 2019 y 2022 la 

población penal recluida total ha disminuido de 2.589 perdonas  a 

2.355 recluidos el año 2022, es decir una baja de casi el 10% en un 

periodo en que si bien los delitos de mayor connotación total han 

disminuido en este periodo, delitos de alto impacto como los 

homicidios, el robo con violencia y el robo de vehículo motorizado han 

aumentado en porcentajes relevantes:  

- Entre los años 2019 y 2022 la tasa de homicidios cada 100 

habitantes pasa de 3,1 a 5,4, casi duplicándose 

- Los robos de vehículos pasan de una tasa de 225 a 282 cada 100 

hbts 

- El robo con violencia aumenta, pasando de una tasa de 298 hechos 

cada 100 hbts, a 458, lo que representa un aumento del 54%. 

 



 
 

 
 

 

2. Por otra parte, en relación con la nacionalidad de las personas 

recluidas en las cárceles de Antofagasta, entre los años 2019 y 2022 

cambia drásticamente la participación de la población venezolana en 

el total de recluidos: mientras en el año 2019 los venezolanos 

recluidos ascendían a 5 personas, ya en el año 2022 totalizaban 104, 

es decir, en  3 años se multiplicaron por 20. 



 
 
Señor  
Servicio de Vivienda y Urbanización – SERVIU. 
REGION DE ANTOFAGASTA  
Presente. 
 
De mi consideración:  
 
Atendida la importancia que el gobierno del Presidente Boric le ha entregado a la 
recuperación de espacios públicos en miras entre otras cosas a mejorar los 
estándares de seguridad, tal como lo anunciara el año pasado en visita que 
realizara a nuestra región, es que me dirijo a usted para obtener mayores 
antecedentes relativos a la recuperación, y especialmente la pavimentación de 
calles de nuestra ciudad.  
 
En días pasados, en visita a la zona norte de la comuna de Antofagasta pude 
recibir denuncias de vecinos,  y constatar personalmente en terreno el abandono y 
mal estado de calles y avenidas del sector Parque Juan López y sector cercano 
también el edificio de l CIP CRS del Servicio de reinserción Juvenil dependiente 
del Minsterio de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Es por esta razón que solicito se me pueda entregar información relativa a  
- plan regional de pavimentación de calles desagregado por comunas  
- inversión proyectada y metros lineales a pavimentar 
- sectores que se verán beneficiados con la pavimentación 
 
Adjunto para mayor información material gráfico de dicha visita: 

















 
 
 
 

Sin otro particular, y señalando como enlace de coordinación del presente 
requerimiento a _______________ (mail: ___________________), saluda 
atentamente a Ud., y equipo  
 
 
 
 
Pedro Araya Guerrero  
Senador de la República. 
 
 



 
 
Migración: Se avanza pero aún falta, esto es con prisa y sin pausa. 
 
 
 
El presidente Boric ha sido claro al sostener que abordará el problema migratorio 
en la XXVIII Cumbre Iberoamericana próxima a realizarse en República 
Dominicana. Esa es una buena noticia y pone en relieve el hecho que este no es 
solo un problema que compete a Chile sino que es una temática que debe 
enfrentarse a nivel latinoamericano. 
La llegada de los cerca de 600 militares a la zona que aportan en el control 
migratorio y en el orden público ha dado resultado pero sin duda falta mucho por 
avanzar.  
 
También son buenas noticias la proyección de mejoras en infraestructura, 
avance pero insuficiente se requiere avanzar con prisa y sin pausa. 
Todo lo que busque aminorar y finalmente detener la entrada de bandas de 
crimen organizado a nuestro país nos impulsan a trabajar de manera conjunta, 
todos los sectores involucrados, en la planificación, coordinación y proyección de 
fronteras seguras y que reciban a migrantes que buscan ser un aporte a nuestro 
país. 
En estos días hemos escuchado mucho sobre la necesidad de expulsar a 
quienes han ingresado ilegalmente, a la fecha se han efectuado 140 
expulsiones, lo que tiene un costo, según informó el director de Migraciones, de 
3.200 dólares. Otra razón más para insistir en evitar el ingreso y así no tener que 
llegar a las expulsiones., el costo no debe ser la excusa , ya que el costo es el 
resultado de no tener una política pública en materia migratoria. 
 
Es urgente perseguir de forma permanente a quienes delinquen en Chile y 
erradicar el sentir de que ingresar a Chile resulta fácil y más aún instalar una 
banda criminal. 
La presencia militar en la zona norte ha sido positiva y se ve con buenos ojos 
que tenga una orientación preventiva, pero requiere que ahonde profundamente 
en las actividades ilícitas que están azotando no solo a la zona macronorte sino 
que al territorio nacional en forma general, el narcotráfico y el comercio ilegal 
requiere de duras medidas, ya que su erradicación es urgente no solo para 
frenar estos flagelos que tanto afectan a la sociedad sino que además para 
volver la tranquilidad a los chilenos y disminuir la sensación de miedo que hoy es 
una de las prioridades a mejorar dentro de la ciudadanía. 
Tal como sostuvo el presidente  asegurar una migración regular, segura y 
ordenada debe ser prioridad y desde el poder legislativo debemos trabajar en 
aquellos proyectos que apuntan a facilitar las expulsiones y mejorar los 
controles. 
 
 



 
Desde el 2021 que Chile enfrenta esta fuerte y descontrolada crisis migratoria y 
se estima que los migrantes superan las 1,4 millones de personas, cifra que nos 
enfrenta a trabajar de manera urgente y desde todos los sectores para detener 
el flujo migratorio y más aún el tráfico de drogas, armas y todo aquello que hoy 
amenaza la vida de los chilenos. 
 
 



 
 
De verdad fue un exceso. 
 
Una historia al revés. Primero fue el ministro de Educación, Marco Ávila, quien 
afirmó que suspender clases en Playa Ancha (Valparaíso) era una buena 
decisión ante la ocurrencia de un funeral narco. Luego vinieron las opiniones de 
la Ministra Tohá y el subsecretario Monsalve, quienes precisaron que no 
podemos permitir que el narcotráfico decida el calendario escolar. Opiniones 
encontradas ante una tremenda problemática. 
Dejando de lado los últimos cuestionamientos ocurridos frente al accionar del 
ministro Ávila, hoy el país se pregunta si está será la primera señal del avance 
que el narcotráfico tiene en nuestras comunidades que ya sin saber como 
enfrentarlos prefiere encerrarse para proteger a niños y jóvenes. 
Al ver las imágenes de este funeral ocurrido en Valparaíso o de cualquier otro 
dentro del territorio nacional vemos que estas bandas no sólo se toman las 
calles y realizan todo aquello que se les da la gana y escoltados por 
Carabineros, pero eso lo abordaremos en otra oportunidad, dado que la 
necesidad de protección debe ser dada a los ciudadanos y no a los 
delincuentes. 
Para cualquier chileno está penalizado el uso de fuegos artificiales, el portar 
armas y más aún disparar a diestra y siniestra pero pareciera que para las 
bandas delictuales esto está permitido, ya que cada día cuentan con más 
privilegios que los hacen sentirse dueños de las calles, plazas y cualquier 
espacio público que antes pertenecía a todos los chilenos.  
Hoy nos preguntamos si frente a un funeral narco se suspenden clases en 
colegios y universidades cuando alguno desee celebrar su cumpleaños ¿se 
otorgará feriado nacional para resguardar a la población?. Esto parece un chiste 
pero no lo es, es urgente que el Gobierno y todos los poderes del Estado de 
manera conjunta tomen acciones que frenen el avance de las bandas que día a 
día se toman las calles y la vida cotidiana de los chilenos. 
Políticamente, el último funeral narco volvió a enfrentar dos carteras de 
Gobierno, volviendo a poner en tela de juicio a la cartera de Educación, pero 
esto no es lo importante, que el Ministro Ávila caiga en las encuestas no 
perjudica la vida de los chilenos. Hoy la preocupación debe apuntar a la 
protección de los ciudadanos, sabemos que Carabineros y PDI planean 
operativos para aminorar las consecuencias de los funerales o celebraciones 
“narcos”, pero eso requiere de recursos que deberían ser dirigidos a trabajos de 
inteligencia para desbaratar los carteles de narcotraficantes. Es urgente generar 
acciones que eviten la ocurrencia de estas actividades ilícitas. No convirtamos a 
las bandas delictuales en primera categoría, con pase a realizar aquello que se 
les antoje . Ya basta, el suspender clases y restringir la normalidad de una 
comunidad fue en esta oportunidad un exceso.  
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Una señal preocupante 
 

La actividad parlamentaria me ha permitido constatar uno de los grandes 
consensos existentes entre las familias de la región. Sin importar la ciudad, la 
condición social de las personas, ni del número de hijos, todos coinciden en que lo 
más importante que pueden hacer en sus vidas es entregarles a ellos y ellas una 
buena educación. 
 
Este es un convencimiento que atraviesa todo tipo de fronteras. Se pueden tener 
distintas opiniones políticas, confesión religiosa o el equipo de futbol de 
preferencia puede diferir, pero respecto de la educación no hay dos opiniones. 
 
Reconozco que esta profunda convicción compartida es una de las razones que 
más confianza me permiten tener sobre nuestro destino como país y como Región 
de Antofagasta. 
 
Creo también, que el proyecto nacional que más nos represente a todos es aquel 
que pone la educación en el centro del esfuerzo por tener un mejor desarrollo. 
Estoy convencido que Chile llegará al desarrollo si vincula el sistema educativo la 
creación de valor agregado en nuestros productos.  Lo que hace la diferencia 
entre los países que se quedan a mitad de camino y los que siguen una marcha 
ascendente es este punto aparentemente simple. 
 
Lo fácil llega hasta aquí, que es donde empiezan todas las dificultades que tan 
bien conocemos. Nuestro sistema de educación, para decirlo de un modo amable, 
está en serias dificultades y necesita urgentemente de cuidados. 
 
La educación pública se está deteriorando y está reduciendo su tamaño; la 
pandemia agravó la convivencia en las comunidades escolares; las condiciones en 
las que se estudia en muchos casos deja mucho que desear. También preocupa la 
desconexión de la educación formal con el mundo del trabajo, en especial si 
queremos que el conocimiento aplicado sea fuente de progreso. 
 
Sin embargo, y aun cuando los problemas sean tantos, ninguna de estas 
dificultades por separado, ni aun reunidas (y a cada cual se le pueden ocurrir 
muchas otras) me parece que quedan fuera del alcance de nuestro esfuerzo 
personal y colectivo. 
 
Lo que sí logra preocuparme es cuando las dificultades provienen justo del lugar 
menos esperado. Yo espero siempre que quienes estén a la cabeza de velar por 
la mejor educación en Chile la protejan frente a cualquiera de sus adversarios. 
 
Por eso confieso que he encontrado una señal preocupante en unas recientes 
declaraciones del ministro de Educación motivadas por la realización de un funeral 
narco en la ciudad de Valparaíso. Cuando un número importante de 
establecimientos educacionales del puerto decidiera suspender las actividades 
para evitarse problemas, el ministro Marco Antonio Ávila decidió respaldar la 
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decisión diciendo que entendía que los directores y rectores respectivos actuaran 
de este modo para evitar poner en riesgo a los alumnos. 
 
Pues bien, creo que esta es la única actitud que un ministro de Educación no se 
podía permitir. Porque no se puede hacer es invertir las prioridades nacionales. Es 
nuestro acuerdo como país que todo es importante, pero la educación lo es más. 
 
Lo que queremos decir con esto es lo mismo que señaló con fuerza la ministra del 
Interior, Carolina Tohá, algo tan simple como que el calendario escolar no lo 
definen las actividades narco.  
 
Esto es, que ni los establecimientos educacionales, ni la vía publica, ni la cuidad 
se postra ante el paso de los delincuentes. Porque si esto se permite una vez, 
entonces el mensaje que se entrega es que las reglas de convivencia las ponen 
los que actúan con más prepotencia. Cada vez que se les ocurra y cómo se les 
ocurra. 
 
Este es el camino de la claudicación, un camino que ninguna autoridad puede 
asumir, sea de un gobierno al que apoyo personalmente o si no lo es. Su puesto lo 
hace actuar a nombre del Estado y el Estado, que yo sepa, no ha decidido 
claudicar. 
 
Lo que me preocupa es que una autoridad pública de una señal tan 
profundamente peligrosa, sin siquiera percatarse de la magnitud de lo que estaba 
protagonizando. Algo que no podía hacer sin coordinarse con el resto del gobierno 
a través del comité político, lo que, desde luego no pasó, como lo prueba la 
reacción de la ministra Tohá. 
 
Siempre es posible actuar de otra forma. Si faltan garantías de seguridad se las 
puede solicitar a tiempo. Se puede establecer una coordinación entre todos los 
involucrados para evitar dificultades. Se pueden adaptar las actividades normales. 
Pero no se puede partir dando el día por perdido. 
 
Este episodio, triste como pocos, pero del que tengo el firme convencimiento de 
que no se va a repetir, me confirma en otra convicción importante: que una 
autoridad es menos consciente de los efectos de lo que dice o decide si está muy 
lejos del territorio donde impactan sus acciones. 
 
Creo que el proceso de descentralización debe profundizarse. En educación, 
como en tantos otros ámbitos, prefiero que tengamos cerca el origen de un error, 
porque tenemos la posibilidad de incidir en los acontecimientos, podemos 
reaccionar como comunidad y rectificar si es necesario y a tiempo. 
 
Ciertamente, podemos también fallar. No somos infalibles y nuestros problemas 
no son menores, aunque sean distintos, a los de las demás regiones. Pero, 
cuando me entran las dudas, recuerdo mis recorridos por las comunas, los barrios 
y las diferentes localidades. Recuerdo la confianza infinita de nuestras familias 
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depositadas en la educación de sus niños y niñas. Recupero mi convicción de 
siempre. Se que no nos equivocaríamos. 
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